
CONVENIOS 

El solicitante puede ingresar por los siguientes canales para asesoramiento y/o 
contratación. 

• WEB (www.finaersa.com.ar) 
• WhastApp (011 6842-5100) 
• Telefónica (011 6842-5100) 

WEB 

Al ingresar a la web de Finaer, el solicitante puede visualizar los requisitos de contratación.  

 

• Debe Clikear el ítem “EMPLEADOS EN REALCIÓN DE DEPENDENCIA” 

 

 

• Luego puede calcular el costo de la garan�a ingresando al ítem “Calculá costos” 

Es importante destacar que el costo informado no informa el beneficio del descuento 
correspondiente al Convenio al cual pertenece el solicitante. El descuento se aplica una 
vez confeccionada la solicitud de garan�a 

http://www.finaersa.com.ar/


 

 

 

 

• El solicitante puede solicitar su garan�a desde el acceso de la calculadora de costos 
o bien desde la pantalla inicial de la página web 

 

 



 

• Una vez completados los datos iniciales en la solicitud de garan�a y generado el 
código de solicitud, el solicitante debe terminar de completar la solicitud. 

 

 

• Es importante que, dentro del completado final de la solicitud, el solicitante ingrese 
al Ítem “convenios” para poder informar a que Empresa de Convenio pertenece. 

 



WhastApp / Telefónica  

 

• Cuando el solicitante inicie conversación por medio del BOT o bien por vía telefónica 
con algún asesor comercial, se le consultará al solicitante si es empleado en relación 
de dependencia y de qué empresa (Razón Social y CUIT de la empresa) con el fin de 
poder informarle lo beneficios correspondientes.  

• Es importante que el solicitante deje en claro a qué empresa de Convenio 
pertenece. 


